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SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

N2. 6 

(Celebrada el día 1 de diciembre de 

1988, a las dieciocho horas). 

SR. PRESIDENTE: Ha sido convocada 

la Diputación Permanente, recién ter­

minado el período ordinario de sesio­

nes, al objeto de que la Permanente 

decida, primero, si abrir o no período 

extraordinario, a la vista del mate­

rial que tienen sus Señorías sobre la 

mesa. 

Hay preguntas de contestación oral 

en Pleno, veinte; Proposiciones no de 

Ley de diversos Grupos, ocho; propues­

tas, Proyectos de Ley, y Proposiciones 

de Ley en ·tramitación hay cinco, y un 

Proyecto de Ley, sin contar la previ-

sible entrada en fechas próximas del 

tos, la Diputación Permanente debe 

plantearse si abrir en es·te momento, 

en el que están corriendo además pla­

zos de enmiendas de Proyectos, de Pro­

posiciones de Ley, de abrir o no el 

período extraordinario. 

En·tonces, mi primera pregunta que 

someto a votación ••• 

¿SÍ? Pide la palabra el señor Frai-

le. 

SR. FRAILE RUIZ: Siga usted, siga. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Primera pre­

gunta que someto a votación. ¿Se abre 

período extraordinario de sesiones? 

¿Por unanimidad? Se acuerda por unani­

midad abrir período extraordinario de 

sesiones .. 

Entonces ahora seleccionamos los 

·temas que se consideren ••• Señor Frai-

Proyecto de Ley de Presupuestos Gene- le. 

rales para 1989 -que lÓgicamente ten-

drá que entrar algún dÍa, porque hora 

va siendo-. Entonces ••• Aparte hay 

comparecencias -una, dos ••• -, cua·tro 

comparecencias; una Comisión de inves­

tigación, y varias otras cosas, diver­

sos asuntos, que sus Señorías juzga­

rán su urgencia; aparte de otros pla­

nes que se han hecho por escri·to, 

que podían ser incluidos o no inclui­

dos, pero que ahí están encima de la 

mesa. 

Bien. Con todo este material, abun­

dante por cierto, y sobre todo con la 

previsible entrada de los presupues­

tos, del Proyecto de Ley de Presupues-

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Con el laca-

nismo propio que caracteriza a este 

Portavoz, el Grupo Socialista estima 

que todos los temas deben entrar en 

período extraordinario, y, naturalmen­

te, también el hipotético Proyecto de 

Ley de Presupuestos Generales para el 

89. Por lo tanto incido en que todo, 

desde las comparecencias, Proposicio­

nes no de Ley, preguntas orales en 

Pleno, preguntas orales en Comisión, 

preguntas de respuesta por escrito, 

peticiones de información escrita, y 

tramitación de Leyes que están en el 

documento que poseemos. 
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SR. PRESIDEI'lTE: ¿Más palabras , o 

más propuestas? Primera propuesta. Que 

entre todo lo pendiente que tenemos 

sobre la mesa. 

¿Segunda propuesta o más propues­

tas si las hay? 

SR. ZUECO RDIZ: Segunda propues­

ta. Que aparte de las preguntas que no 

hay ningún inconveniente, este Grupo 

entiende, que si se entrara en el de­

bate de todas las Proposiciones no de 

Ley pendientes por ejemplo, determina­

ría nada más y nada menos que la nece-

sidad de establecer seis Plenos dis-

tintos, seis Plenos distintos. De 

cualquier forma seríamos receptivos a 

ello si hubiera en cierto sentido un 

compromiso -un compromiso llamémosle 

moral, por llamarlo de alguna forma-, 

en el sentido de que esto no va a de­

terminar el que vuelvan a presen·tarse; 

salvo casos manifiestos de urgencia 

que pueden ser aplicables con cierta 

discrecionalidad, o apreciables mejor 

dicho, para que posteriormente no se 

infle esto como estamos acostumbrados 

en otros períodos anteriores. 

SR. PRESIDENTE: Su compromiso se­

ría, ¿cuál exactamente? 

SR. ZUECO RUIZ: Pues que salvo ra­

zones de urgencia justificada, que no 

se ensanchase el ámbi·to de asuntos a 

tratar en período extraordinario. En 

cuyo caso no habría mayor inconvenien-

te en aceptar la propuesta. 

SR. PRESIDENTE: Es decir. Que a 

es·to no se le añadiesen más temas, si-

no ••• 

SR. ZUECO RDIZ: Salvo que, insis­

to, salvo que entrase la Ley de Presu-

puestos. 

' SR. MORENO ORIO: SÍ, bueno. Esta 

Ley tiene autoridad sobre lo demás. 

SR. PRESIDENTE: Salvo casos excep­

cionales -uno de los cuales claramente 

va a ser presentado pronto, supone-

mos-, como la Ley de Presupuestos. 

SR. FRAILE RDIZ: No. Yo creo que 

el Grupo Socialista no está de acuer­

do, porque pueden existir impondera­

bles que no pueden prefijar una actua­

ción de cierre ante nuevas posibilida­

des. Y ello dicho además a tenor siem-

pre de la petición de Alianza Popular 

y de compromiso del propio Presidente 

del Gobierno, de que este Parlamento 

debe funcionar a lo largo de todo el 

año, excepto naturalmente el período 

de vacaciones, entendiendo que con 

ello se le dota de contenido, se le da 

actividad política necesaria, para que 

todos los asuntos que a los riojanos 

les preocupan puedan ser traÍdos al 

mismo. Con ello, entiéndase, por parte 

del Grupo Socialista, no se trata de 

pretender actuaciones no razonables, 

sino que entran desde la pura raciona­

lidad de la actividad política. Por lo 

tanto reitero, ·todo aquello que está 
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en el documento adjunto, y aquellas 

otras iniciativas parlamentarias que 

a juicio de la Diputación Permanente 

en su caso haya que aceptar. 

SR. ZUECO RUIZ: Evidentemente el 

Grupo se somete al juicio de la Dipu­

tación Permanente, entre otras cosas 

porque tiene que hacerlo así. Pero 

simplemente que quede de manifiesto el 

sentimiento de racionalidad que ha di­

cho el propio Portavoz socialista, de 

quien aplaudo esas maravillosas expo-

siciones de motivos que siempre argu-

ye. 

SR. PRESIDENTE: Bien. ¿El señor 

RodrÍguez Moroy? 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Yo quiero ha-

cer alguna pregunta. Como parece ser 

que hemos admitido todo este cuaderni­

llo ••• Entonces aquí hay, por ejemplo, 

pues esto de la Comisión de investiga­

ción de la Escuela de Arte Dramático. 

La Comisión de investigación, todo 

eso, ¿qué significa la admisión de 

esos asuntos? ¿Significa que van a 

constituirse de una vez estas comisio-

nes que fueron creadas con fecha 25 de 

abril nada menos, y de las que hasta 

ahora no se ha sabido nada? Y por 

ejemplo, existe una Ley, un Proyecto 

de Ley del Gobierno, de modificación 

de funciones y composición, cuyo plazo 

de enmiendas ha terminado ya, y que 

realmente tenía que haber estado ya 

terminando la Ponencia desde hace 

tiempo, y que no está funcionando. o 

sea, ¿qué es esto? 

SR. PRESIDENTE: ¡PerdÓn! ¿Modifi-

cación de funciones ••• ? 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: En la pági-

na 4, el primero de los puntos. Como 

el de creación del Consejo Económi-

e o y Social, que también ha termina-

do el plazo hace un mes; el plazo de 

presentación de enmiendas y todavía 

no ••• 

SR. PRESIDENTE: Está pendiente del 

dictamen, de un dictamen jurÍdico, so-

bre unas enmiendas presentadas con 

sospecha de ••• Había, o hay, una sos-

pecha de que ciertas enmiendas no son 

admisibles a trámite. Y entonces hay 

un dictamen jurídico ••• Que está a 

punto supongo. 

SR. ZUECO RUIZ: Sospecha y certe-

za, pero bueno. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Pero bueno. 

Entonces me remito a lo anterior, o a 

cualquier otro caso cuyo plazo de en­

miendas esté terminado. ¿Qué hemos 

aprobado? ¿Hemos aprobado para empezar 

a funcionar estas ponencias en este 

período extraordinario, o qué? 

SR. PRESIDENTE: Se continúa en pe-

ríodo extraordinario con todo esto en 

marcha. Es decir, que previsiblemente 

se va a ver esto. 
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SR. MORENO ORÍO: Que es un período 

normal de sesiones. 

SR. PRESIDENTE: Que transformamos 

el período extraordinario en una pró­

longación del período ordinario. Esto 

es claro. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Entonces qui~ 

re decir que no se va a poner más, 

claro. 

SR. PRESIDENTE: Si sus Señorías 

quieren, ¿por qué no? Depende de la 

voluntad política de los Grupos. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Nosotros en-

tendíamos que ese día el tema se pu-

siera en marcha. 

SR. FRAILE RUIZ: No. Si se permi­

te, como aclaración... Efectivamente 

es una prórroga del período ordinario, 
' , , y luego el Organo pol~tico de la Cama-

ra, que es la Junta de Portavoces, de 

acuerdo con la Mesa, establecerá las 

prioridades¡ los Plenos, asuntos, tra­

mitación de Leyes, etc. 

SR. PRESIDENTE: Que por otra par­

te es la praxis parlamentaria de este 

Parlamento desde siempre. Es decir, 

los períodos extraordinarios son pro­

longación del período ordinario. 

Bien, pues si.e. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Bueno, y aquÍ 

esto, por ejemplo, ¿que hay de la tra-

mitación de petición de fiscalización 

por el Tribunal de Cuentas del Ayunta­

miento de Azofra? Esto ya está ••• 

SR. PRESIDENTE: SÍ. Lo vamos a 

acordar en Pleno, y continuará. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: No. Pero ya 

está terminado, ¿no? 

SR. FRAILE RUIZ: Se ha acordado. 

Eso se ha acordado. 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Eso está 

acordado. 

SR. PRESIDENTE: Ésos son trámites 

administrativos; es decir, por en­

viar... Está ahí puesto a título un 

poco de. • .. Por poner todo lo que se 

está haciendo en el orden administra-

tivo y legislativo. 

Bien. Pues por unanimidad se da por 

aprobado. Que ent:re todo el material 

pendiente en el período extraordina­

rio que comienza hoy, y que terminará 

cuando se agote este material. En el 

mes de marzo, en el mes de febrero, 

cuando se agote. 

SR. ZUECO RDIZ: Más el que entre, 

que puede entrar. 

SR. PRESIDENTE: Y el que pueda en­

trar. Supongo que entrará el de presu­

puestos. ¡Supongo yo que entrará! 

Bien. Pues entonces, si no hay más 

que tratar, se levanta la sesión. 
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